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S « »««cribe i este Boletio, qne 
mIc Io» entercóle» y sábados , en 
h imprenta y libraria de l U x o i 
G*stz«t.cx , > 10 rr»!rs roemnales 
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102.ITIÍH 

En la« provincia* í 12 resista 
ti men Trauco de pori«». 

Los »%t»as ó trtirplti w remi-
tirán á la redacción franco» tic 
¡»urte. »in cavo requisito no ut 
recibirán. 

©I3C1A1 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIQ. 
GOBIEEKO POLITICO DE LA MISMA-

Cìreular nt«m.s 149. 

Le» Alcalde» Constitaeionale» de los poeblos de «ita 
provìncia . procederán i la « p to rsde Sobastiaoo y 
y Ballsoo Oiíer berma»«» ir Julián Cazorla Tee»no» ¿z 
Albo* y coyas seña» te e»prV»sn á contiooadon , foga-
dosdei presidio de Cart ina , y si fitereo bailado» Jo* 
remitirán por tránsitos da Josticia cou in correspon-
diente escoltar ir dwponeion dei comandante de dicho 
presidio, dando *vhoteste G-ibiertio poijrico. Almería 
25 da Julio de 1858. =»G. P. 1. —Frwicisco García-hi-
dalgo. _ • • . 

Señas ¿e'^Robusltano O¡ler. 
D» estado casad», edad 38 año.«, estatoravegclsr, 

pelo y cejas ixgro, ojos., pardos, nariz regalar, ÍMrl>a 
cerrada , cara redonda y color moreno. 

Señas de Balbino Oticr. 
Da estado casado, edad 55 años, estatura alt», pe!» 

7 « j » s negro, ojo» pardo*, narii regalar, barba cer-
rada, cara redorfd» y color moreno. 

• Señas de Julián Cazorla. ' 
_ De estado casad» $ edad 51 años, estator» alt», pe-

Jo cattano, ojo» pardo», nariircgalar/barba cerrad», 
cara ovalada y color-moreno. 

Nian. 130. 
' S e encarga i lo» jAUssMes CoMÍiJocrfnaies de ios-

pseÍHos ído «s<» provincia la captura de Felipe t José 
Ritmos »eciqoi de Al^otn, caja» señas se espresan i': 
cootitroacinn-, iniciado«, en- la. causa qne »e »igne por el : 

Jnez de I instancia' dé Canj»y«rpor la» herida» can- • 
sacias à Franóse» Gom«, jtca.«o de ser hallados ios 
remitirán por tránsitos de Justicia con la correspon-
diente escolta i disposición del referido Jotx dando avi-
so i ette Gobierno político. Almena 24 de Jtt&O de 
1838. =>G. P. L = Francisco García-hidalgo 

Señas de José Ramos. -
vEslatara 5 p í s pelo cattai», ojo» pardos, naris re-

galar, color trigueño, barba cerrada, edad 57 » " i » : 
vestido con calzón corto de paño color de pasa, cha-
queta de ídem, chaleco de llin, faja encarnada, alpar-
gatas y sombrero calaiéi. 

Señas de Felipe Ramos. 

Estator« 5 pie» 4 po'gada», color trigueño, peló 
castaño, ojos- melado», nsn» larga, barba cerrada 
cuerpo enjoto, cara ídem T edad >5 sao»: rute panta-
lon de pañó celeatey el>*lec»de Uin .cbaqoetad« goin-
ga , sombrero redondo, £»j» encarnad», sin rnediasy 
con alpargata». 

Xúm. JLSi. 

JE¡ Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go-
btmacion de ta Península, con fecha 3 del cor-
riente me Hice lo que siyue : 

Por e! Ministerio de la Guerra se ha comunicado al 
de (s Gobernación de la Peoinsola la Real orden »i -
guiente. 

Cota esta fecha digo al lntendente general militar 
lo que « goe : 

«Con presencia déla» memorias presentadas en este 
Ministerio de la Goerra .por resaltado dé Ja reciata ex-
traordinaria pasada á lo» Cuerpos y ramos de Adroi-
nistradon militar en todos los Distritos de la Pe»í,»Wi-
la e Islas Baleares, conforme á lo diip&esto en el Real 
decreto de 10 de Febrero de 1857. y en risfa de tos 
dictámenes que acerca de las ínsiaoadas memorias han 
dado lus Gefea generales de Hacienda military la Jostt.-
sDxiltar de Ga-rr i Cr. 5 Je Enero y 25 de Abril drt 
cérriente año , ha tenido a bien S. M. resoUer qoc por 
aüora se observen las regla* sigoif«tes: 

' • 1.* En cumplioíentc» de lo mandado en la Real 
Iiutioccioa de 16 de Enero dei eornente año . lo, *¡m. 
tesrrde: lo» Cuerpos de los Ejércitos de operaciane« t¡ae 
hoy.'eaustcny qse en sdeiantese organizaran, ir *«>rifi-
carineo i a Sección central de Hqnidaciot» que parla 
numa Instrucción se baila establecida en la inteiveñ--
cioo geoeral militar. 

2.a Lo» Cuerpos qoe en el día existen , no drpeu-
dieotes díe los referido« Ejfercitosy coot fiinai jifa c*tmo 

. basta aqol,ajostáiidose en 5oj Disfritosen <¡nr *r batir», 
5 * Dé los abooos î uc ae • bagan p<ir las Pjgaduu'as 
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tniütaret i Cuerpo* »i ^uiigscisfle* crtyo ajnste etlé ra-
óicid« en otro Dislulo, sr pa<.»rá el aviso de caigo en 
ei correo inmediato a: día vis <]»esc hubiere »criticado 
el pag». El Interventor tr.;i ta r q»e f«¡le á «»•* ün-
porU»te drber quedar» responsable . y abonar» trretEI-
«iblctnriit« el imparte dei caigo. A la n¡i»tni peo* que-
dará Migsto «i Interventor del Distrito qae reciba el in-
dicado cargo y !!-..- !o »! Cuerpo , cU*c 4 i»— 
«Jtvi iu'j contra qnieu baja uírigido . ó no manifieste el 
mutivu de no haberlo verificado en lo* día« que medien 
basta el carteo iu>neili»lo al del recilx» del insinasdo 
«vito de caigo. La misma operadon veriGcarin «o» res-
pectivos Pagadores militare«, y a 1« mixtea pena qae— 
darán sujeto» »i con igaal celeridad ao remetan y de»— 
catatar» el recibo duplicado que tegua lo* reglamento» 
vigentes Gimin los Cuerpo», ciase« ó iodividuo» í 
quu-oci se baceu obonos en Distrito diverso del en qua 
ton «¡Untados. 

4-3 i " « Tesoreros y Depositarios de Rentas que en 
momentos de aparo 6 en circunstancias extraordina-
rias facilite» caudales á obligaciones de guerra en v i r -
tud del correspondiente recibo ,'cuidarán asimismo de 
dar conocimiento dentro del preciso término de 8 dias 
al «espectivo Intetuícute militar del Distrito, d « la can-
tidad abonada ¿ 5a de qae sel« expida la «qtsivaleote 
carta de pagu; en et concepto de qae pasando dícbo 
tfrinino si» dar el insinuado aviso, quedará personal-
mente responsable del pago de la cantidad facilitada. 
Lo mi.<rao se verificará por los Ayaotacnleatos dejo* 
pueblo» que faciliten caudales á las tropas. 

5.a En los recibo« qae cedan los Gefea ó individuos 
militare*, bieu sea á las Pagaduría« de Distrito, á la« 
Tesorería» ó Depositarios de Rentas 6 á la» Jostícáas de 

pueblo«, se expresará ai respaldo la iaerzá qae 
lleve el Cuerpo, Batallón -íó Compañía, y la Brigada, 
D.»i»iou y Ejército de qoe dependa £1 .Gefe, Oficial 
ó individuo de la ciase qae.sea que no se prestare á 
haucr la msiuuaila explicaaou, cjuccl»r¿ personalmente 
responsable de la cantidad recibida. 

Ó.s Los ajuste* de sueldos y haberes de kx cuer-
po« $erát (üensoa!cs. Los Interventores militares qae 
mi presenten coucíuido» los de los cuerpos del Distrito, 
dintro del lériüioo de ios dos meses siguientes al á que 
ss r«Ssra tí sjsstc será» por ia primera ver reconve-
nido», y en la segunda quedaran suspensos de so* em-
pleos. Los ajustes de provisión y utensilio continoarau 
verificándose por trimestres, ¿landos« igualmente por 
concluidos dentro del trimestre siguiente. , 

7.a A fin de qae en esta operacion no haya el me-
nor ie'ra*o, los ajustes de los Coerpo* se iorman«»»«t-

Ir: »tuñraci.muRafes coa presesát de leu cau-
dales t¡op en tos mismos resultebabérseles facilitado en 
el mes á qu? sa reitere el ajuste, trajeado los saldos i 
los meses siguientes , según se vayan recibiendo los do-
curntHitos de caigo. 

8.a Cmno el articulo de provisión es el que ofrece 
mas lentitud y dificultades en so ajaste, *e fija cono 
teru>t»o iraprorogable á los pueblos el de on mes para 
presentar lo» recibos de los suministros, puesto que 
este tiempo es sobrado para tal "peración, resuelto co-
mo «ila por Real óiden de U de Ma»zo ultimo que 
la liquidación de lotsu ministros becbn» JX»r lo» p«e-
I>íos ve verifiquen en las capitales de las provincias. 

9.a Ef servicio de hospitalidad militar e» «otre to-
d«w de Administración militar ci mas importante. 

adnptaián p«r la Intendencia general militar la* jmto-
vKieot-ias mas «-ficaces para contratarlo ett todoslosDis-
tritos y Ejércitos^ ateodieodo al pago de. las estancias 
con la tr.isma preferencia qae al del prest del soldado, 
según' está mandada, y desasando i dicho» estibleci-
raientos en la ciase de Inspectores y Costnloiea los 

Comisarios <lr Goerr« t Ofioij«^» de Administraeion de 
ma» acrrdilacla y [\fi.t>".¡.-n.¡. 

1U.1 Aunque »1 ramo d<r -irt>»í tot, arguti leaoìl» de 
U revista pasad« à lo* Distritos, e» e! que lo pe-
serai se eucoentri nejar servì*!», cuiiitrjn li» iutf.i-
dctiles mi í ium de qo« Io« Coniw'ios de G w r » , i 
cayo carjjo esté w las d U m djefeo sercivk», p x a fre-
cuentes visita* a los cuarteli**, coerpcw de guardia y 
almacene« de los asentistas, i Sa de precaver ttxla cla-
se de abato en «1 >ua>im<tro, vtgiUodo por la rooser-
vacion do las castas y enseres, t w « r eioctivo el i « g o 
á loe Cuerpos de lot qae re dittiaigu» ó iavti¡iei:a por 
malicia ó «baodooo, y celaodo « I punto«! csaiplinien-
to de las centrata*. 

11.* Fmalment« p i n sostener «1 árdea «it todo» 
ios fuso» de la adaüniitraooo, «era »bligacmn de lo» 
lnteodaates militares de Distrito girar ooa revista à to-
da* las O f idsu J estallirci miento* de Adostsistracioa 
militar del .mismo, en ios meses de Abril á Jonio de 
oda a io« da ordo cneat* del resaltado es» «na memoria 
qoe remitirá i la lnfradeacia geoeral isitiUr, por la 
eoat í f l ndac tm «tra ge ne ral qoe «e pesará áeste Mi-
nisterio de la Gaerra , proponiendo en ella las medidas 
qoe aa coosidere.aecesarift .adoptar para desterrar (oda 
cíate de i 'xhoi è introdscir las o x j tn s qué Ja expe-
riencia justifique ser necesarias, tanto en el w t e m de 
esenta j r s s & , « ¡ a » « » ón«i i añimnútrativo , y 
conseguir elevar el servicio en general de Administra^ 
ckn militar al grado <)• perfección de qoe es sucep tibie.» 

De Real drden lo traslado i V . E. para «s conocí— 
asiento y efectos cor Mecientes. Dio» guarde à V . £ . 
machos años. Madrid 9 de Jonio de l858.»Latre. 

Lo qne digo á V . S- «o» ; el sasístt objeto áe áf¿£a 
deS. M., comMticada por el Sr. Ministro de la G o -
bernación de la penissula. 

Y je pubtíca pora con»cínúeMt» de quien corre»-
ponda y efectos anuigmeaUea. Jllmeria 39 de Jai-
lio de 1 8 5 8 . — C . P . / -=Franc i sco Garcia-LíJalgo» 

EDICTO. 
Inienaenda Militar Jet distrito Je Videncia. 
Concluyendo la contrata del suministro de utensilios 

de este anticuo Reino, atora provincias de Vale/icia, 
Alicante y Caítelloo en fic de Diciembre de « t e aüo , y 
hallándose maudado, por Heal órden de 26 de Abril 
de 1855, se anuncien las subastas seis . meses antes da 
f r r . « ^ ^ « ! » « ceietwari el fjnko remate de 
este servicio el día 16 de Agosto próximo venidero, i 
las doce de m» mañana, en los estrados de esta Inten-
dencia Militar, por el tdrmuM de en itro años , qua 
tendrán principio en deEoerode 1839, y concloi-
ráa en 51 de Dicieuabra de 1842: acetándose en on 

. todo al plieeo general de condiciones aprobado por 
5. M. en l 5 d e Juuia de 1852, j demás drdeaes v i -
gentes en la materis , que estarán da manifiesto en (a 
Secretaría de la misma.-. 

Lo qae se hace saber, por medio del presente «dic-
to > para que las personas que- deseen Ñ;te?s»F*e en es-
ta esnirata, paedan presentar sos propoáekmes'psnf 
el suministro e c toda sa estsnsMM», 6 por cada: Pro-
vincia en particular coa la anticipación necesaria 
á los Ministros de Adminutrtóem Militar de: las dife-
rentes Provincias, en esta Iwtrndencia^ al bempo dei 
remate : j i fia de que tenga la debida publicidad lo 
dispóesto,'se órenla-coinpneikdo coo lo prevenido en 
R«ale» órdeoe*. \ralenc¡j 9 de julio de 2858. » El 
Intendente Militar , -Casimiro, Aatoñio = » J « é 
EtigloioO'Booan, Secretario. 
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PROVINCIA DE A L M E K i A . 
» m « «»% wm>M>» %«» «.«m M . « «• « « 

M E S D E ¿ I M O D R iii7>ft. 
U t m * »•» » 

ItSTJDO délos cavéxl's que han ingresada en ta Tesorería de esta provincia en el citada 
mes , por las contribuciones, reñías y ramot que se espreuw , y distribución que de ellos se. 
ha hecho con sugedan d Reales órdenes é instrucciones, d saber. 

CAJA DE RECAUDACION DE PRODUCTOS TOTALES. 

I N G R E S O S . 

X K K W l M t m g ^ -

Por ecíistfncias§del mes »Dterior. 
Por provinciales. ." . . ' . . ' . . . . . . 
Por pa j » v utcoalíos. 
P o r ¿disidió industrial. . 
Por aguardiente. i . . . . . 
Por fruto» civiles. . . . . . . . . . . . . 
Por penas de'cámara. 1 . ' . . . . . - . . . 
Por maoda pia. . . 
Por drrecbos de psertas. - . - . . . . . . . 
Por aduana]: . . . . . . . . . . . . ^ . . 
Por tabacos. . - . . . 
Por Sal . . . . . . . . . . . . . . . . 
Por-jnfp«! stllado. . . . 
Por doCDiB(glo> ¿e-gin>.~ . . .. . . . . 
Por salitre, aztzfre y pólvora. . 
Por 10 por 100 de adiniatsiracioo de partícipes. 
Por 5 por too de arbitrios, para Amortización. 
P e r censo de pobíacion. . . . 
Por anticipación de aoo millones. - . . . . . 
Per coolribtKÍoa estraordÍD»ria de guerra. . , . 
Por eolicipaciones.de caballos requisado* .,. . 
Por partícipes de provinciales 

de .puertas.. - - • • < 
de Aduanas» • 

Por valores 
de años 

anteriore*. 

Por »»lote» 
de 

este »ño. 

TOTAL 

Aa. V » . 

iS Aí, I B A S . 
'• m «i li 11 imiiiHM " 

...-i - . 
' r ;süeTdos y gastos de, 
Pqertas. . . .. . . . 

Aduattas ; r ; . . . . . .,. 
Tabacos. . . . . . . . . . . . : . 

Papel sellado. .. . . . . 
Pólvora.. . . . . ^ . . . . . _ ^ 
Ton eros. . . ' . . . * 
Juzgado 7 o f i c inas . . . . . . . ; . V ; . . 
Cnerpo de.Carabineros 

s5g .8a5 . 6 
I I . I ÏO . 33 . l a 490. 3o 

4 5 0 « . 7- 15.987. 6 . 20.489. i 3 
4.959. 5a . 564. 5.523. 3a 

2.601; 1 . 6 0 1 . 

3 . i 5 « . t f . 5 6a5. a 6 
Si. 5 i . 

í a . 13. 
61.293. a 3 . 61.390. 33 

1 0 7 . 0 8 7 . 5 o - J0T.087. 3 o 
i .o55. i 5 . 96.895. 9 . 9 - : g 5 o . 3 4 

3.343. i S . 58.103. 28. 6I .345. 7 

16.656. 5 a . 16.656! 3 a 
a .260. 18. 1.260. 1 8 

838. 838. 
t a.574. 35. 1.574. 3 3 

465. 5. 465 . 5 
Sa. 3 9 . , 6 9 7 . 3 8 . 75o . s 3 

3 3 . 6 3 1 . 3 7 . 3 3 ; 6 2 Ï . xy 
11.345. 1 7 . 11 .240. 17 

7.000. 7.000. 

1.73t. 5. 334. 32. 3.O56. 3 
15.145. 3o. i 3 i 4 5 : 3O 
7 6 3 3 6 . i 5 . 7 6 . 2 3 6 . i 5 

i g .585 . 19 . 0 0 7 . 9 J 7 . 37. 

Total cargo.. 787.108. 1S 

BuSt. 18. 
3.735. 09. 
5.408 . 39. 

t ó ¿ i á sS . 
4 « . 3. 

5. 22. 
1 43^,! 3o. 

14 972- 24. 
€0.048. 9. 
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Reguardo de mar 5 ooo. j 
Hemtrgro de caballos re jugado« . - • 0 9 0 0 . j.?$Q. 
A l banco espaí-.ol por U 5 a parte «Jei tabaco. . - • 12.296. 28; ~ ~ / 

At aiistnu por id. del papel sellado a . t t d . *4-? ^ l 5c.5.2fi3. 3 i 
A los partícipes de todas clases * " " ( 
Pasado i b caja de liquides para el tesoro público Sój oyS. 
Remesada á otras provincias. 2.700. 

Existencia par» el mes siguiente. 283864 21 

CAJA DE P R O D U C T O S L IQUIDOS. 

Por existencias del mes anterior. -
Trasladado de !» ¿e totales • 
Por certificaciones de residuos de capital espedidas en este mes. 

283 864 21 

Reales vellón. 

532.492. 23. 
357. o?3. 25. 

989- a4-

890.556. 6. Total caigo. - -

DISTRIBUIDO. 

AI Ministerio de la guerra 376.401- 27. 
Al Ministerio de Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000. 

A L M I N I S T E R I O DE HACIENDA. 

A enclaustrados j exclaustrados de ambos sexos. . z S - 9 0 2 . aa. [ > ' ) 579.774« 16-
A viudas. 55o- j » ^ " Z - a 2 [ 

AL TESORO PUBLICO. 

f .a pagarás entregados a los prestamistas <Ie ios- aoo : millones. . 5 a 489. 24. 
£<» pagarés del Seboro recibidos de la .caja de totales. . . . 4 S Í 0 7 . 
En certiiicauoDes de-residuos de capital retibídas de la tnísnia. . -• 1-120. 11. 

Existencia para el mes signiente. ; ... . . 510.781. 24 

- V - . N O T A . 'í." 

« T - a o t 1 — — 
La existencia que se figura se halla en papel de los doscientos mSlonesyy en red&os de 

cabal tos requisados. — mimería i€ de Julio de x838". = V.a B.° = Francisco Garda-hidalgo. 
~ Isidro Martras é Izquierdo. ~ Agastin Cano Pizarro. 

I). Nicolás Donu'itgaez, Gele Político .de la Prtmncia ante la miara Jante Económica «rt»Meejda «ii la re-
cTc Murcia. ferida pian de Cartagena- Mareta 25 de Julio de 1858. 

Hago saber: Que en cnmplipúeoto de lod¡*paeato por =Nicat*s D o r n t o g o e c . ' 
Ja Dirrccioti gíuaral «Je preaiiiios del reino ««saca á sa- • • • • '••. ' . -•• 
insta «1 »omtoistro del pan para ios confinados del de " ^ T T Ü ^ T T " ™ - T ^ T T - " T T ^ ™ ™ 
UpUaa de Cartageoa por término de on aSo, qoe da- E l Vapor JrMWs PAe iuo » arribará á este pner-
s i ^ i s d p i i «a e! •»* 1.° <Ie Ociubrñ-próximo v £na- i « liurs<e» «feÍ4"«JeÍ p ró » a » « 
üzatá en 50 de. Setiembre-de! -»erod¿o"ée l859 , "bajo . Agosto en c a j o d6a saldré par^Cádix-de duoderegre-
iw r.«glaí y M>nd¡ckm«jMtaIileci<i;>«-pnd.pfiego-jonna--- 8aráel"SÍ4 parasejjnir á Levante: t-os Sres.pasaje-
<U por ,1a misar« Dirección ; «1 caal érísrá de mam- ros <pie quieran tomar billetes lo harán aiites «lelos 
f l - r t « *n\ la «-cretarfa de «sle Gobierno polHico j j en diás prefijados de salida; Las comodidades .qtie ofre-
J« <U>i» junta Económica del mencionado prendió p m ee V faruagmfieaeia coa que esli adomadole baceta 
«u.iK»rj..trent« ,le lo» licitadores: advirtíéndose que se ad- aparecer como «no de l o s m e í o ^ W ^ E h ^ — c 
Kirtirán proposiciones por dicha Jlint» Esssósizi ma— - - - ' • : T' 7 • . -
i » el día 27 de Agosto inmediato, en el qoe y i Ut 10 
de »u mañana ae verificará el remate en on-jolo acto - ' i L U E R I Á IMPRENTA DE R GOÍ lZALEZ . . 
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